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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 5 m  2025

VISTO: el Convenio a celebrarse entre la Presidencia de la República - 

Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado Reciente y la Intendencia de 

Montevideo;

RESULTANDO: que el objeto del convenio proyectado consiste en establecer 

las condiciones en que la Intendencia de Montevideo y la Secretaria de 

Derechos Humanos para el Pasado Reciente de la Presidencia de la República 

se prestarán los servicios que en el mismo se describen, referidos al acceso a 

la base de datos de las partidas de estado civil del Servicio de Registro de 

Estado Civil que administra dicha Intendencia;

CONSIDERANDO: que, a los efectos de implementar un ámbito de 

colaboración entre los organismos referidos, se entiende pertinente la 

suscripción del presente Convenio;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1°.- Apruébase el Convenio a celebrarse entre la Presidencia de la República - 

Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado Reciente y la Intendencia de 

Montevideo, que luce adjunto a la presente Resolución y forma parte de la 

misma.

2°.- Se autoriza al Prosecretario de la Presidencia de la República, Dr. Jorge 

Díaz, a suscribir el precitado.
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